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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FÍSICA Y QUÍMICA
BACHILLERATO

2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

CONTEXTUALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO (PLANES Y PROGRAMAS, TIPO DE
ALUMNADO Y CENTRO):

El IES Pino Montano se ubica en el sector nororiental del término municipal de Sevilla, abarcando una amplia
extensión dentro del Distrito Macarena-Norte. La denominación genérica de Pino Montano siempre ha estado
referida al conjunto residencial que se extiende al norte de la SE-30 como una amplia unidad externa a la ciudad
consolidada, que con los años ha ido ocupando mayor extensión. El servicio de estadística del Ayuntamiento de
Sevilla daba para el año 2017 una población de 32151 habitantes en toda la Barriada. Sin embargo por la situación
de nuestro Centro, interesa considerar los barrios cercanos de Las Almenas (3820 habitantes), Los Carteros (1011),
y San Diego (4353), de donde procede buena parte de nuestro alumnado. Todos ellos son barrios con distintas
fechas de construcción (más antiguos los últimos), y composición social distinta, aunque dentro del carácter popular
de todos ellos.

El instituto se construyó en el año 1975 y hoy ocupa una parcela de 10271 m2. Se encuentra distribuido en dos
edificios que contienen aulas ordinarias, aulas pequeñas, aulas específicas y talleres, aulas de informática,
biblioteca, salón de usos múltiples, gimnasio, departamentos, sala para el AMPA, pistas deportivas, despachos,
secretaría, cafetería y una antigua casa de ordenanza, a la espera de ser acondicionada para aula de educación
especial. Durante sus primeros años de existencia, el Centro, uno de los primeros de barrio de la ciudad, fue un
referente educativo y cultural para una población adolescente muy influida entonces por el ambiente reivindicativo
de los años de la transición política. El Centro se convirtió en un espacio de acceso a la cultura, de ciudadanía
activa, y de promoción laboral y social, dado que los estudios de Bachillerato servían de palanca para la
Universidad. El profesorado del Centro se estabilizó y formó una plantilla estable que dio un tono académico
elevado, que consolidó una imagen de prestigio en el barrio y de vía a estudios superiores. La aplicación de la
LOGSE y las leyes que la sustituyeron, con la extensión de la escolarización obligatoria, los cambios en los
objetivos, contenidos y metodología y la atención a un alumnado diverso y distinto, obligó al Centro a una difícil
adaptación, que, aún así, mantuvo un perfil muy relacionado con la promoción académica de su alumnado a
estudios superiores, a diferencia de otros Centros creados entonces en la zona, que surgieron más relacionados
con la formación profesional y con la reforma.

En los últimos años el Centro ha conocido una importante renovación de su plantilla y pugna por hacer convivir el
desarrollo de las nuevas finalidades y metodologías de la educación con el rigor académico y las necesidades del
alumnado que requiere de compensación educativa y otras medidas de atención a la diversidad. Para ello, ha
recibido la colaboración de ciertas entidades externas tales como Fakali, Unión Romaní y Fundación Secretariado
Gitano.

En el IES Pino Montano desarrollan su labor en el presente curso 65 docentes, 60% de los cuales forma parte de la
plantilla fija, ocupando el resto principalmente puestos en comisión de servicio. Ello, unido a numerosos procesos
recientes y próximos de jubilación, hace que se esté experimentando una importante renovación, que va a continuar
en el futuro cercano.

La plantilla del PAS está compuesta por 5 limpiadores, 4 ordenanzas y 3 administrativas, aunque en los últimos
años hemos sufrido la falta de ocupación de algunas plazas que estaban vacantes.

El alumnado matriculado ronda los 600 alumnos, distribuidos en 26 grupos durante el curso 25-26: 2 líneas de 1º y
3º ESO, 3 líneas de 2º y 4º ESO, 2 líneas de cada curso de Bachillerato (modalidades de Ciencias y Tecnología y
de Humanidades y Ciencias Sociales), 2 grupos de 1º y un grupo de 2º del Ciclo Formativo de Formación
Profesional de Grado Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes, un grupo de cada curso del Ciclo Formativo de
Formación Profesional de Grado Superior de Animación Sociocultural y Turística, dos grupos de ESPA (uno para el
Nivel I y otro para el Nivel II) en la modalidad de semipresencial, dos grupos de cada curso de Bachillerato para
Personas Adultas en modalidad semipresencial (uno de Ciencias y Tecnología y otro de Humanidades y Ciencias
Sociales) y un aula de Educación Especial. Además, contamos con dos grupos de Diversificación Curricular (uno en
3º y otro en 4º ESO). La jornada lectiva se distribuye en un turno de mañana, de 8:00 a 14.30 horas, y en un turno
de tarde, de 15:00 a 21.30 horas, a la que acuden el grupo de 2º FP GM y todas las enseñanzas de adultos.

Entre nuestro alumnado hay un porcentaje ligeramente superior de hombres que de mujeres, diferencia que existe
en todos los cursos a excepción del Ciclo de Animación Sociocultural y Turística, que se hace muy destacada en el
Ciclo de Sistemas Microinformáticos y Redes. El total del alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo
Educativo es ahora mismo algo superior al 10 % de los estudiantes matriculados, habiendo 45 escolarizados en

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
07

45
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

5 
19

:1
2:

40

2Pág.: de

I.E.S. Pino Montano

17

ESO y Educación Especial y 18 en Bachillerato y Formación Profesional. De entre todos ellos, contamos con 19
estudiantes de Compensación Educativa, 18 de los cuales se encuentran matriculados en la ESO. Gran parte de
este alumnado vive en la barriada conocida como Los Reyes Magos y proviene de familias de etnia gitana
residentes allí desde un antiguo asentamiento en la zona. Por lo que respecta al alumnado con necesidades
educativas especiales, hay 23 en la ESO (7 en 1º, 5 en 2º, 5 en 3º y 3 en 4º y los 3 del aula específica) y 10 en las
enseñanzas de Bachillerato y Formación Profesional (8 en 1º de Sistemas Microinformáticos y Redes, 1 en 2º de
este Ciclo y 1 en 1º Bachillerato). En toda la ESO hay un total de 16 alumnos/as que presentan dificultades de
aprendizaje. En el resto de enseñanzas, son 10 los alumnos/as con este tipo de NEAE (8 en el Ciclo de Sistemas
Microinformáticos y Redes y 2 en Bachillerato). Por lo que respecta al alumnado con altas capacidades
intelectuales, hay 2 alumnos/as en la ESO y 8 en Bachillerato (7 en 1º y 1 en 2º). El alumnado extranjero es poco
significativo, salvo en las enseñanzas de ESPA (especialmente en el Nivel I), donde hay un número elevado de
inmigrantes, primordialmente de países africanos.

Para complementar las enseñanzas regladas el Centro ha venido participando en el desarrollo de diversos
proyectos, servicios, planes y programas, siendo los actuales los siguientes:

- Participación de oficio: Bibliotecas Escolares, Bienestar Emocional, Plan de Igualdad de Género en Educación de
Andalucía, Planes de Compensación Educativa y TDE.

- Convocatoria general: ALDEA, Emprendimiento Educativo, Hábitos de Vida Saludable, Practicum Máster
Secundaria, Programas Culturales, Red Andaluza Escuela Espacio de Paz.

- Convocatoria específica: Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Matemática y PROA+
Transfórmate. En el momento de redacción de este documento se han solicitado, dentro de esta convocatoria, los
siguientes: Más Deporte, Más Equidad Inclusión 2025, Pacto de Estado: Prevención de la Violencia de Género,
PROA (Acompañamiento Escolar), Red Andaluza de Ecoescuelas 2025, Talleres de Sesibilización de Mediadores
2025 e Investiga y Descubre.

- Programas Internacionales: Acreditación Erasmus+ en Educación Escolar y Formación Profesional, Carta ECHE
en Educación Superior, con desarrollo durante este curso de proyectos de movilidad KA 121 en Educación Escolar y
Formación Profesional y KA131 en Educación Superior, además de participación en Consorcio Erasmus+
coordinado por el CEP de Sevilla para Educación de Personas Adultas.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
La composición del departamento es la siguiente:



-Doña María Marta Díez Aparicio Física y Química de 2ºESO A y C(6 horas)

                                                             Física y Química 1ºBachA (4horas)

                                                             Física de 2ºBach a( 4horas)

                                                              Física de 2ºde Bachillerato A(4horas) 

                                                              Jefatura de departamento (3horas)

                                                               jefatura de área(1hora)
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                                                              Jefatura del departamento(3horas)

                                                              

-Doña Rosa Fernández Mogrera :  Física y química 1ºBachillerato adultos (4horas)

                                  Física 2ºBachillerato adultos(4horas) 

                                                              Química 2ºBachillerato adultos(4horas)

                                  Mayores de 55 años(2horas)

                                                              Jefatura de estudios/4horas)

                   

-Don José Manuel Utrilla Romero:  Física y Química 2ºESO B(3 horas)

                                    Física y Química 3ºESO A y B(6horas)

                                                                Física y Química 4ºESO B(3horas)

                                                                Química 2ºBachillerato(4horas)

                                                                Tutoría de 2ºESO B(2horas)

                        

                                               



La reunión de departamento semanal tiene lugar los miércoles de 17:00 a 18.00 horas.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
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social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Física y Química

La evaluación inicial ha sido realizada durante las tres primeras semanas de curso y ha servido para conocer y
valorar los conocimientos, destrezas y actitudes previas del alumnado de cada grupo, tomando esta información
como punto de partida para la planificación y desarrollo de las situaciones de aprendizaje que se van a trabajar a lo
largo del curso. Esta evaluación ha sido diseñada siguiendo las indicaciones que aparecen en el artículo 14 de la
Orden de 30 de mayo, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. En concreto, tal y como ahí se establece, se trata de una evaluación de
carácter competencial, basada en la observación principalmente, teniendo en cuenta como referente las
competencias específicas de la materia. El profesorado de este departamento ha llevado a cabo esta evaluación
inicial y ha recogido la información en el formato acordado para ello en el departamento.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
los citados en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. Son los siguientes:

-Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por si mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestara especial
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

-Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

-En la organización de los estudios de Bachillerato se prestara¿ especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad especifica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.

-Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

Para los alumnos repetidores se lleva acabo un plan específico personalizado donde se deja claro las dificultades
detectadas, medidas de actuación personalizadas e instrumentos de seguimiento

En cuanto a  los alumnos con la materia pendiente se les proporciona un plan de recuperación trimestral

- Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.



-

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Como criterio metodológico básico, hemos de resaltar que en Bachillerato se ha de facilitar y de impulsar el trabajo
autónomo del alumno y, simultáneamente, estimular sus capacidades para el trabajo en equipo, potenciar las
técnicas de indagación e investigación (enfoque experimental y método científico) y las aplicaciones y
transferencias de lo aprendido a la vida real (en la medida de lo posible se parte de sucesos que se producen en el
entorno del alumno para luego analizarlos y explicarlos a la luz de las teorías científicas). No debemos olvidar que
esta materia adquiere todo su sentido cuando le sirve al alumno para entender el mundo y la compleja y cambiante
sociedad en la que vive, aunque en muchos momentos no disponga de respuestas  adecuadas para ello (la ciencia
es una actividad en permanente construcción y revisión). No se ha olvidado en ningún momento que el sujeto
activo es un alumno adolescente, por lo que se ha adaptado el lenguaje y la didáctica a sus necesidades y a las
condiciones en que se desarrolla el proceso educativo en el aula. El mismo criterio rige para las actividades y
textos sugeridos y para la gran cantidad de material gráfico que se ha empleado, de modo que el mensaje es de
extremada claridad expositiva, sin caer en la simplificación, y todo concepto científico es explicado y aclarado, sin
considerar que nada es sabido previamente por el alumno, independientemente de que durante el curso anterior
haya estudiado algunos de estos contenidos en la materia de Física y Química y se haya familiarizado con las
técnicas de investigación científica.

El libro de texto utilizado adopta un enfoque experimental, por lo que se parte, en la medida de lo posible, de
sucesos que ocurren en el entorno del alumno, que luego son analizados y explicados a la luz de las teorías
científicas. De esta forma, el alumno comprueba de que las cosas no suceden por azar o por casualidad, por lo
que en la medida en que conocemos sus causas se puede actuar sobre ellas y modificar sus consecuencias o, al
menos, las condiciones en que se producen, es decir, el mismo hecho de su realización. Así se contextualiza el
conocimiento científico en su realidad histórica y social y se puede comprobar que se encuentra en permanente
revisión, en el que se parte de conocimientos previos para avanzar en otros más precisos.
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Actividades tipo

Las actividades que se desarrollarán durante el curso serán, preferentemente, aquellas que son propuestas en el
libro de texto. También se facilitarán a los alumnos relaciones de problemas monotemáticos.

Se procurará en la medida de lo posible, seleccionar las actividades de manera que en cada unidad didáctica se
realicen actividades que incluyan todas las variantes posibles, evitando resolver ejercicios de manera redundante,
sobre todo, por la premura y la necesidad de aprovechar el tiempo lo mejor posible.

En esta línea, las actividades que sean propuestas a los alumnos para realizar en casa irán acompañadas del
resultado numérico para que puedan comprobar si las están resolviendo correctamente.

Aunque se empleará en los contenidos teóricos el tiempo necesario, pues evidentemente son imprescindibles para
el desarrollo de las actividades, la mayor parte de cada sesión se dedicará a la resolución de actividades, objeto
fundamental de las pruebas de acceso a la universidad.


4.  Materiales y recursos:             
Los materiales y recursos didácticos para la materia son:

-Libro de texto. Editorial Mac Graw Hill

-Libros de consulta de la Biblioteca del centro.

-Apuntes, fichas, etc.

-Textos fotocopiados o policopiados.

-Medios audiovisuales.

-Medios informáticos.

-Laboratorios de Física y Química.

-Visitas a industrias y centros de investigación




5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
-la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva [¿] y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los
procesos de aprendizaje;

-tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales
se medirá el grado de consecución de las competencias específicas;

-el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas;

-para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos, tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado;
-se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado;
-los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica,
por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo;

-la calificación de la materia ha de ser establecida tomando como referencia la superación de las competencias
específicas de la materia. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales
se valorará el grado de consecución de las competencias específicas.



Instrumentos de evaluación

-Exámenes. Los exámenes serán pruebas escritas que al final de cada tema, serán planteadas a los alumnos para
su elaboración de forma individual. 

-Trabajo y actitud.

Las actividades o ejercicios, cualquiera que sea su tipo y forma de llevarse a cabo, propuestos por el profesor,
tienen la función de reforzar los contenidos teóricos que, previamente, han de trabajarse en clase, y que son una
herramienta indispensable para su correcta asimilación. Por ello, consideramos de vital

importancia que el alumno los trabaje cuando el profesor lo demande. En este sentido, el profesor observará el
trabajo del alumno en clase cuando los ejercicios propuestos se estén desarrollando en el aula, así como el trabajo
llevado a cabo por el alumno en casa cuando el profesor no termine de llevar a cabo una actividad en clase, o bien
deje pendiente una o varias actividades para que el alumno las desarrolle en casa. Por regla general, el alumno
dispondrá de las soluciones para comprobar si está trabajando correctamente, y en la próxima sesión, podrá
resolver sus dudas consultando con el profesor.

Además de la predisposición a la hora de trabajar, la asistencia a clase también será un factor a incluir en este
instrumento de evaluación.
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La nota final del alumno será la media aritmética de los criterios de evaluación.




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Unidad1" Formulación inorgánica y orgánica"(1ªEvaluación)

Unidad2 "Leyes y conceptos básicos de Química"(1ªEvaluación)

Unidad 3 "Estructura atómica. El enlace químico"(2ªEvaluación)

Unidad 4 "Estequiometría de las reacciones químicas"(2ªEvaluación)

Unidad 5 " Cinemática del punto material" ( 3ªevaluación)

Unidad 6 " Dinámica del punto material2 ( 3ª Evaluación)

Unidad 7 " Trabajo y energía"( 3ªEvaluación)


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Visita a QUIMIFIBIOMAT para 1º y 2º de bachillerato

El Departamento también podrá participar en todas aquellas actividades que propongan otros departamentos así
como en las que proponga el centro.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
07

45
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

5 
19

:1
2:

40

12Pág.: de

I.E.S. Pino Montano

17

10.  Competencias específicas:

Denominación
FISQ.1.1.Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la química, aplicando las leyes y teorías
científicas adecuadas, para comprender y explicar los fenómenos naturales y evidenciar el papel de estas
ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad cotidiana.
FISQ.1.2.Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas relacionadas con el trabajo de
la ciencia, para aplicarlos a la observación de la naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas e hipótesis
y a la validación de las mismas a través de la experimentación, la indagación y la búsqueda de evidencias.
FISQ.1.3.Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los diferentes registros de comunicación de
la ciencia como la nomenclatura de compuestos químicos, el uso del lenguaje matemático, el uso correcto de las
unidades de medida, la seguridad en el trabajo experimental, para la producción e interpretación de información
en diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.
FISQ.1.4.Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y recursos variados, tanto para el
trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando información científica veraz, creando materiales
en diversos formatos y comunicando de manera efectiva en diferentes entornos de aprendizaje, para fomentar la
creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social.
FISQ.1.5.Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando habilidades de coordinación,
comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, para predecir las consecuencias de
los avances científicos y su influencia sobre la salud propia y comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental
sostenible.
FISQ.1.6.Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del conocimiento científico, en su
entorno cotidiano y cercano, para convertirse en agentes activos de la difusión del pensamiento científico, la
aproximación escéptica a la información científica y tecnológica y la puesta en valor de la preservación del
medioambiente y la salud pública, el desarrollo económico y la búsqueda de una sociedad igualitaria.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FISQ.1.1.Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la 
química, aplicando las leyes y teorías científicas adecuadas, para comprender y explicar los fenómenos 
naturales y evidenciar el papel de estas ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad 
cotidiana.

Competencia específica: FISQ.1.2.Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas
relacionadas con el trabajo de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la naturaleza y el entorno, a la
formulación de preguntas e hipótesis y a la validación de las mismas a través de la experimentación, la 
indagación y la búsqueda de evidencias.

Competencia específica: FISQ.1.3.Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los 
diferentes registros de comunicación de la ciencia como la nomenclatura de compuestos químicos, el uso 
del lenguaje matemático, el uso correcto de las unidades de medida, la seguridad en el trabajo 
experimental, para la producción e interpretación de información en diferentes formatos y a partir de 
fuentes diversas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FISQ.1.1.1.Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos fisicoquímicos cotidianos,
comprendiendo las causas que los producen y explicándolas utilizando diversidad de soportes y medios de
comunicación.
Método de calificación: Media aritmética.
FISQ.1.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones cotidianas, aplicando las leyes y
teorías científicas para encontrar y argumentar las soluciones, expresando adecuadamente los resultados.
Método de calificación: Media aritmética.
FISQ.1.1.3.Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender iniciativas y buscar
soluciones sostenibles desde la Física y la Química, analizando críticamente el impacto producido en la sociedad
y el medioambiente.
Método de calificación: Media aritmética.

FISQ.1.2.1.Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y observaciones, manejando
con soltura el trabajo experimental, la indagación, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-
matemático.
Método de calificación: Media aritmética.
FISQ.1.2.2.Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u observación, cotejando
los resultados obtenidos por diferentes métodos y asegurándose así de su coherencia y fiabilidad.
Método de calificación: Media aritmética.
FISQ.1.2.3.Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del procedimiento de la validación de
las hipótesis formuladas, aplicando relaciones cualitativas y cuantitativas entre las diferentes variables, de
manera que el proceso sea más fiable y coherente con el conocimiento científico adquirido.
Método de calificación: Media aritmética.

FISQ.1.3.1.Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, empleando correctamente
su notación y sus equivalencias, haciendo posible una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
Método de calificación: Media aritmética.
FISQ.1.3.2.Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos químicos inorgánicos y
orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como parte de un lenguaje integrador y universal para toda la
comunidad científica.
Método de calificación: Media aritmética.
FISQ.1.3.3.Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a un proceso
fisicoquímico concreto, relacionando entre sí la información que cada uno de ellos contiene y extrayendo de él lo
más relevante durante la resolución de un problema.
Método de calificación: Media aritmética.
FISQ.1.3.4.Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la experimentación científica en laboratorio o
campo, incluyendo el conocimiento de sus materiales y su normativa básica de uso, así como de las normas de
seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo la importancia en el progreso científico y emprendedor de
que la experimentación sea segura, sin comprometer la integridad física propia ni colectiva.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FISQ.1.4.Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y 
recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando 
información científica veraz, creando materiales en diversos formatos y comunicando de manera efectiva 
en diferentes entornos de aprendizaje, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje 
individual y social.

Competencia específica: FISQ.1.5.Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando 
habilidades de coordinación, comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, 
para predecir las consecuencias de los avances científicos y su influencia sobre la salud propia y 
comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental sostenible.

Competencia específica: FISQ.1.6.Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del 
conocimiento científico, en su entorno cotidiano y cercano, para convertirse en agentes activos de la 
difusión del pensamiento científico, la aproximación escéptica a la información científica y tecnológica y la
puesta en valor de la preservación del medioambiente y la salud pública, el desarrollo económico y la 
búsqueda de una sociedad igualitaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FISQ.1.4.1.Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de diferentes entornos de
aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma autónoma y eficiente recursos variados, tradicionales y
digitales, con rigor y respeto y analizando críticamente las aportaciones de todo el mundo.
Método de calificación: Media aritmética.
FISQ.1.4.2.Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la consulta de información y la
creación de contenidos, utilizando con criterio las fuentes y herramientas más fiables, y desechando las menos
adecuadas, mejorando así el aprendizaje propio y colectivo.
Método de calificación: Media aritmética.

FISQ.1.5.1.Participar de manera activa en la construcción del conocimiento científico, evidenciando la presencia
de la interacción, la cooperación y la evaluación entre iguales, mejorando el cuestionamiento, la reflexión y el
debate al alcanzar el consenso en la resolución de un problema o situación de aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
FISQ.1.5.2.Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de explorar alternativas
para superar la asimilación de conocimientos ya elaborados y encontrando momentos para el análisis, la
discusión y la síntesis, obteniendo como resultado la elaboración de productos representados en informes,
pósteres, presentaciones, artículos, etc.
Método de calificación: Media aritmética.
FISQ.1.5.3.Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones medioambientales,
sociales y éticas relacionadas con el desarrollo de las ciencias, alcanzando un consenso sobre las
consecuencias de estos avances y proponiendo soluciones creativas en común a las cuestiones planteadas.
Método de calificación: Media aritmética.

FISQ.1.6.1.Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que el alumnado emprende
en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas como forma de participar activamente en la construcción de
una sociedad mejor.
Método de calificación: Media aritmética.
FISQ.1.6.2.Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los conocimientos científicos
adecuados que ayuden a mejorarla, incidiendo especialmente en aspectos importantes como la resolución de los
grandes retos ambientales, el desarrollo sostenible y la promoción de la salud.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Enlace químico y estructura de la materia.
1. Desarrollo de la tabla periódica: contribuciones históricas a su elaboración actual e importancia como herramienta predictiva 
de las propiedades de los elementos. Primeros intentos de clasificación de los elementos químicos: las triadas de Döbereiner y 
las octavas de Newlands, entre otros. Clasificaciones periódicas de Mendeleiev y Meyer. La tabla periódica actual.

2. Estructura electrónica de los átomos: explicación de la posición de un elemento en la tabla periódica y de la variación en las 
propiedades de los elementos químicos de cada grupo y periodo. Los espectros atómicos y la estructura electrónica de los 
átomos. La configuración electrónica y el sistema periódico. Propiedades periódicas de los elementos químicos: radio atómico, 
energía de ionización y afinidad electrónica.

12.  Sáberes básicos:
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B. Reacciones químicas.

C. Química orgánica.

D. Cinemática.

E. Estática y dinámica.

3. Teorías sobre la estabilidad de los átomos e iones: predicción de la formación de enlaces entre los elementos, 
representación de estos y deducción de cuáles son las propiedades de las sustancias químicas. Comprobación a través de la 
observación y la experimentación. El enlace covalente: estructuras de Lewis para el enlace covalente. La polaridad de las 
moléculas. Fuerzas intermoleculares. Estructura y propiedades de las sustancias con enlace covalente: sustancias moleculares
y redes covalentes. El enlace iónico. Cristales iónicos. Propiedades de los compuestos iónicos. El enlace metálico. Estructura y
propiedades. Propiedades de las sustancias con enlace metálico.

4. Formulación y nomenclatura de sustancias simples, iones y compuestos químicos inorgánicos (normas establecidas por la 
IUPAC): composición y las aplicaciones que tienen en la vida cotidiana.

1. Leyes fundamentales de la Química: relaciones estequiométricas en las reacciones químicas y en la composición de los 
compuestos. Resolución de cuestiones cuantitativas relacionadas con la Química en la vida cotidiana. Ley de Lavoisier de 
conservación de la masa, ley de Proust de las proporciones definidas y ley de Dalton de las proporciones múltiples. 
Composición centesimal de un compuesto. Cálculos estequiométricos en las reacciones químicas. Riqueza de un reactivo. 
Rendimiento de una reacción. Reactivo limitante y reactivo en exceso.

2. Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que existen entre la química y aspectos importantes de la sociedad 
actual como, por ejemplo, la conservación del medioambiente o el desarrollo de fármacos. Reacciones exotérmicas y 
endotérmicas. Reacciones de síntesis, sustitución, doble sustitución, descomposición y combustión. Observación de distintos 
tipos de reacciones y comprobación de su estequiometría. Importancia de las reacciones de combustión y su relación con la 
sostenibilidad y medio ambiente. Importancia de la industria química en la sociedad actual.

3. Cálculo de cantidades de materia en sistemas fisicoquímicos concretos, como gases ideales o disoluciones y sus 
propiedades: variables mesurables propias del estado de los mismos en situaciones de la vida cotidiana. Constante de 
Avogrado. Concepto de mol, masa atómica, masa molecular y masa fórmula. Masa molar. Leyes de los gases ideales. 
Volumen molar. Condiciones normales o estándar de un gas. Ley de Dalton de las presiones parciales. Concentración de una 
disolución: concentración en masa, molaridad y fracción molar.

4. Estequiometría y termoquímica de las reacciones químicas: aplicaciones en los procesos industriales más significativos de la
ingeniería química. Los sistemas termodinámicos en Química. Variables de estado. Equilibrio térmico y temperatura. Procesos 
a volumen y presión constantes. Concepto de Entalpía. La ecuación termoquímica y los diagramas de entalpía. Determinación 
experimental de la entalpía de reacción. Entalpías de combustión, formación y enlace. La ley de Hess.

1. Propiedades Físicas y Químicas generales de los compuestos orgánicos a partir de las estructuras químicas de sus grupos 
funcionales: generalidades en las diferentes series homólogas y aplicaciones en el mundo real. Características del átomo de 
carbono. Enlaces sencillos, dobles y triples. Grupo funcional y serie homóloga. Propiedades físicas y químicas generales de los
hidrocarburos, los compuestos oxigenados y los nitrogenados.

2. Reglas de la IUPAC para formular y nombrar correctamente algunos compuestos orgánicos mono y polifuncionales 
(hidrocarburos, compuestos oxigenados y compuestos nitrogenados).

1. Variables cinemáticas en función del tiempo en los distintos movimientos que puede tener un objeto, con o sin fuerzas 
externas: resolución de situaciones reales relacionadas con la Física y el entorno cotidiano. Posición, desplazamiento, 
velocidad media e instantánea, aceleración, componentes intrínsecas de la aceleración. Carácter vectorial de estas 
magnitudes.

2. Variables que influyen en un movimiento rectilíneo y circular: magnitudes y unidades empleadas. Movimientos cotidianos que
presentan estos tipos de trayectoria. Clasificación de los movimientos en función del tipo de trayectorias y de las composiciones
intrínsecas de la aceleración. Estudio y elaboración de gráficas de movimientos a partir de observaciones experimentales y/o 
simulaciones interactivas. Estudio de los movimientos rectilíneo y uniforme, rectilíneo uniformemente acelerado, circular 
uniforme y circular uniformemente acelerado.

3. Relación de la trayectoria de un movimiento compuesto con las magnitudes que lo describen. Relatividad de Galileo. 
Composición de movimientos: tiro horizontal y tiro oblicuo.

1. Predicción, a partir de la composición vectorial, del comportamiento estático o dinámico de una partícula y un sólido rígido 
bajo la acción de un par de fuerzas. Composición vectorial de un sistema de fuerzas. Fuerza resultante. La fuerza peso y la 
fuerza normal. Centro de gravedad de los cuerpos. La fuerza de rozamiento. La fuerza tensión. Determinación experimental de 
fuerzas en relación con sus efectos. La fuerza elástica. Ley de Hooke. La fuerza centrípeta. Dinámica del movimiento circular. 
Leyes de Newton de la dinámica. Condiciones de equilibrio de traslación. Concepto de sólido rígido. Momentos y pares de 
fuerzas. Condiciones de equilibrio de rotación.

2. Relación de la mecánica vectorial aplicada sobre una partícula o un sólido rígido con su estado de reposo o de movimiento:
aplicaciones estáticas o dinámicas de la Física en otros campos, como la ingeniería o el deporte. El centro de gravedad en el 
cuerpo humano y su relación con el equilibrio en la práctica deportiva. El centro de gravedad en una estructura y su relación 
con la estabilidad.
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F. Energía.

3. Interpretación de las leyes de la dinámica en términos de magnitudes como el momento lineal y el impulso mecánico: 
aplicaciones en el mundo real. Momento lineal e impulso mecánico. Relación entre ambas magnitudes. Conservación del 
momento lineal. Reformulación de las leyes de la dinámica en función del concepto de momento lineal.

1. Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de hipótesis sobre el consumo energético de sistemas mecánicos o eléctricos 
del entorno cotidiano y su rendimiento, verificándolas experimentalmente, mediante simulaciones o a partir del razonamiento 
lógico-matemático. El trabajo como transferencia de energía entre los cuerpos: trabajo de una fuerza constante, interpretación 
gráfica del trabajo de una fuerza variable.

2. Energía potencial y energía cinética de un sistema sencillo: aplicación a la conservación de la energía mecánica en sistemas
conservativos y no conservativos y al estudio de las causas que producen el movimiento de los objetos en el mundo real. 
Energía cinética. Teorema del trabajo-energía. Fuerzas conservativas. Energía potencial: gravitatoria y elástica. La fuerza de 
rozamiento: una fuerza no conservativa. Principio de conservación de la energía mecánica en sistemas conservativos y no 
conservativos.

3. Variables termodinámicas de un sistema en función de las condiciones: determinación de las variaciones de temperatura que
experimenta y las transferencias de energía que se producen con su entorno. El calor como mecanismo de transferencia de 
energía entre dos cuerpos. Energía interna de un sistema. Primer principio de la termodinámica. Clasificación de los procesos 
termodinámicos. Conservación y degradación de la energía. Segundo principio de la termodinámica.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FISQ.1.1

FISQ.1.2

FISQ.1.3

FISQ.1.4

FISQ.1.5

FISQ.1.6

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X X
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X

X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


